
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de enero de 2024. En la fecha pasa 

a despacho del señor Juez la solicitud incoada a través de apoderado judicial por 

la antes menor, ahora mayor de edad, señora SHANNY LIBETH BERNAL 

GIRALDO, por medio de la cual requiere que se libre oficio al “Supermercado “El 

ahorro de Manizales””, para que informe al despacho de forma discriminada, cuáles 

son los emolumentos salariales que devenga el demandado, señor ANDREY 

GREGORIO BERNAL BETANCUR, así como que se ordene al pagador del mismo, 

efectuar los descuentos ordenados en este proceso. Lo anterior como quiera que 

la parte pasiva de la actuación, terminó su vínculo laboral en el supermercado Éxito 

e inició desde el mes de diciembre de 2023, con la empresa inicialmente 

referenciada. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2011-00205 

Auto interlocutorio nro. 0091 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, veintitrés (23) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en este proceso de AUMENTO 

DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MENORES, promovido a través de apoderado 

judicial señora NINY JOHANA GIRALDO ALZATE identificada con cédula de 

ciudadanía nro. 24.346.541, como representante legal de la antes menor, ahora 

mayor de edad, señora SHANNY LIBETH BERNAL GIRALDO identificada con 

cédula de ciudadanía nro. 1.056.121.092, en contra del señor ANDREY 

GREGORIO BERNAL BETANCUR identificado con cédula de ciudadanía nro. 

75.092.726, se dispone, en primer lugar, RECONOCER personería amplia y 

suficiente al Dr. RAFAEL IGNACIO VALERO MORENO, para que represente a la 

demandante de acuerdo al poder a este, debidamente otorgado.  

 

Por otro lado, se ACCEDE a lo solicitado y, en consecuencia, se ordena 

OFICIAR a la empresa TIENDAS GUAYACAN S.A.S. (razón social que se observa 

en el certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de 

Manizales por Caldas), para que: 

 



1. Se sirva informar al despacho de forma discriminada, cuáles son los 

emolumentos salariales que devenga el demandado, señor ANDREY GREGORIO 

BERNAL BETANCUR identificado con cédula de ciudadanía nro. 75.092.726 y, 

 

2. Proceda a realizar los descuentos ordenados mediante providencia del 08 

de julio del año 2011, en la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO: APROBAR el acuerdo al que han llegado los señores NINY JOHANA 

GIRALDO ALZATE y ANDREY GREGORIO BERNAL BETANCUR consistente en que éste 

AUMENTARA la cuota alimentaria a favor de la menor SHANNY LIBETH BERNAL 

GIRALDO en el 25% del salario, igual porcentaje de las primas de junio, diciembre, 

bonificaciones, horas extras, y todo emolumento que perciba por concepto de su trabajo, 

éste descuento será efectuado directamente por el pagador del demandado, consignados 

en la cuenta de depósitos judiciales que este Despacho posee en el banco Agrario de 

Colombia dentro de los cinco primeros días de cada mes, a nombre de la demandante”. 

 

Dicho porcentaje será descontado directamente por el pagador del 

demandado y consignado dentro de los cinco (05) primeros días de cada mes en 

la cuenta de depósitos judiciales que este Despacho posee en el Banco Agrario de 

Colombia Nro. 170012-033004 código 6, a nombre de la señora SHANNY LIBETH 

BERNAL GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.056.121.092. 

 

Así mismo, se le hará saber al pagador del demandado, que el no 

cumplimiento lo hace responsable solidario en su caso de las cantidades no 

descontadas, además de hacerse acreedor de la sanción contemplada en el 

artículo 593 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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